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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA N° 43 

El suscrito coordinador del Punto de Atención Regional Cartagena, dando cumplimiento al 
artículo 18 numeral 3, de la Resolución N° 206 del 22 de marzo de 2013, hace constar que la 
RESOLUCIÓN No. VSC- 633 DE FECHA 09 DE JULIO DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
No. VSC-141 DEL 12 DE FEBRERO DENTRO DEL COTRATO DE CONCESIÓN No. 502571” fue 
notificada de la siguiente manera: 

MEGASERVICIOS Y CONSTRUCCIONES, en calidad de titular del contrato de concesión No. 
502571, mediante notificación personal con número de radicado 20249110439771 y mediante 
notificación por aviso con número de radicado 20249110441261, mediante notificación por 
aviso de internet No. 018, fijado a partir del día VEINTISEIS (26) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las 7:30 a.m., y se desfija el día PRIMERO (1) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las 4:30 p.m 

Quedando ejecutoriada y en firme el día 02 de agosto de 2024, toda vez que contra la 
RESOLUCIÓN No. VSC- 633 DE FECHA 09 DE JULIO DE 2024, no procede la interposición de 
recurso alguno. 

Dada en Cartagena de Indias, a los 02 días del mes de agosto de 2024. 

 

 

 

 

ANGEL AMAYA CLAVIJO 

Coordinador Par Cartagena 

 

 
Elaboró: Gina Paola Mariano Leones / PAR CARTAGENA 
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